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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 30 días del 
mes de octubre del año 2018, se constituye la Comisión de LEGISLACIÓN 
SOCIAL Y DEL TRABAJO de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el VETO PARCIAL a 
la LEY Nº 5.550, iniciado por el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, 
contenido en el Expte. Nº 605/18, caratulado “VETO PARCIAL A LA LEY Nº 
5.550 -  RÉGIMEN DE LICENCIA ESPECIAL PARA AGENTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON DISCAPACIDAD O A CARGO DE 
PERSONAS DISCAPACITADAS.---------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aceptación del VETO PARCIAL tramitado 
en el presente expediente.- 

 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Juan 
Carlos Rojas.- 
 
FIRMANTES: Dip. SORIA, Natalia – Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. AVILA, 
Hugo Daniel – Dip. MONTI, Francisco – Dip. CONTRERAS, Genaro – Dip. 
VALDEZ, Humberto.- 
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